
Purísima delRincón
i{üesbts grandeza es su genbe

Adminlsbrec¡ón 2018 , 2021

I.- DE "EL MUNICIPIO':

coNTRATO MPR/J@/0sO419-03/2019

99l.TlI_O DE Co|\4PRAVENTA QUE CELEBRAN pOR UNA PARTE EL MUNtCtpto DEpuRrsrvA DEL RrNcóN, cUANAJUATo, REpRESENTADo poR ros cruóÁoÁños rur¡nco
ANroNro pADTLLA GóMEz. Lrc. RoBERro cARcíA uneANo, Lró. AñÁ LAün¡ ARRTAGA
eurRoz, c.p. ADRIÁN GoNáLEz puLrDo y L.c.c. ANA uLÁ ójÉo¡ óet¡¡r. ¡N r\FUNcroNEs DE pRESTDENTE MUNrcrrAL, sEcRErARro oeL n. Áiuñi¡üiiivró, \tsi\Drco DEL H. AyuNTAtvtENro, rEsoRERo vuucrpei i oineciom b! ,¡
coMUNtcActóN soctAl RESpEoIvAMENTE, A QUTENES EN ro suórsrvo sE rrs
DENoN4TNARÁ ,EL MuNrcrpro" y poR LA orn¡- pnnre Ln c.1ñn-óiLn penzz
FLoRES, A QUIEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoN4TNARÁ "er_ vEñóeoón", nN.renspARTES DE coMúN AcuERDo sE suJETAN r ¡_ns sreurerures óÉcrlÁnororues \ . ,LLSUBSECUENTES CLAUSULAS: ¡ DW

fw"

CONTRATO DE COMPMVENTA

DECLARACIONES

1.1.- N4anif¡esta el C. MARCO ANTONTO pnOlLL¡ eóVeZ, ser mexicano, mayor de edad,
Pres¡dente Munic¡pal de puri'sima del Rincón, cuanajuato, acred¡tando dicha
personalidad con Constancia de Mayoría y Validez de la Elección del Ayuntam¡ento de
Purís¡ma del Rincón del Estado de cuanajuato 2OIA_2O2I de fecha 04 de jut¡o del
2018, expedida por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a través del
Consejo N4un¡cipal E¡ectoral de purÍsima del Rincón, Guanajuato. Con dom¡citjo tegalen
Palacio lvunicipal s¡n número, Zona Centro, puri.sima del R¡ncón, Guanajuato; que
cuenE con ta capacidad juri'dica y facultades otorgadas por Ia Ley Organica
Mun¡cipal para er Estado de Guanajuato, para convenir y obr¡garse en ros térm¡nos del
presente conven¡o.
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1.2.- Manifiesta el LlC. ROBERTO ennCh UnSnNO, ser mexicano, mayor de edad,

Secretario del Honorable Ayuntamiento de Purísima de¡ Rincón, Guanajuato,
acreditando dicha persona¡idad con nombramiento de fecha 10 de octubre del 2018,
suscrito por el C. |\4ARCO ANTONIO PADIt-LA GÓMEZ, Presidente lvlunicipal de Purísima

del Rincón, Guanajuato, admlnistración 2OIA-2O27- Con domic¡lio legal en Palacio

Municipal sin número, Zona Centro, Purísima del Rincón, Guanajuato; que cuenta con

la capacidad jurídica y facultades otorgadas por la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal para el

Estado de Guanajuato, para convenir y obligarse en los términos de¡ presente

convenio.

1.3.- ¡,4anifiesta Ia LlC. ANA LAURA ARRIAGA QUIROZ, ser mexicana, mayor de edad, ser

Sínd¡co del Honorable Ayuntamiento de Purisima del Rincón, Guanajuato, acreditando
dicha personalidad con Constancia de Mayoria y Validez de la Elecc¡ón del

Ayuntam¡ento de Purisima del Rincón del Estado de Guanajuato 2018-2021de fecha
04 de jul¡o del 2018, exped¡da por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a
través del Consejo Mun¡cipal Electoral de Purísima del Rincón, Guanajuato. Con

dom¡cilio legal en Palacio l\4unicipal s¡n número, Zona Centro, PurÍs¡ma de¡ Rincón,

Guanajuato; que cuenta con ia capacidad jurídica y facultades otorgadas por la Ley

Orgánica Mun¡cipal para el Estado de Guanajuato, para conven¡r y obl¡garse en los

términos del Dresente convenio.

1.4.- Manifiesta el C.P. ADRIÁN GONáLEZ PULIDO, ser mexicano, mayor de edad,
Tesorero Municipal, acreditando dicha personalidad con nombramiento de fecha 10 de

octubre del 2018, suscrito por el C. MARCO ANTONIO PADILLA GÓMEZ, Presidente
Municipal de Purl'sima del R¡ncón, Guanajuato, administración 2O78-2O2L Con

domic¡lio legal en Palac¡o Municipal sin número, zona Centro, Purísima del Rincón,

Guanajuato; que cuenta con la capacidad juri'd¡ca y facultades otorgadas por la Ley

Orgánica Munic¡pal para el Estado de Guanajuato, para convenir y obligarse en los

términos del presente convenio.
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1.5.- l\¡anifiesta la C. ANA LILIA OJEDA COBIAN, ser mexlcana, mayor de edad, Directora

de Comunicación Social, acred¡tando dicha personalidad con nombramiento de fecha

10 de octubre del 2018, suscrito por el C. lvlARCO ANTONIO PADILLA GÓNrEz,

Pres¡dente Municipal de Purísima del Rlncón, Guanajuato, administ'ación 2o7*2o27.
Con domicilio legal en Palac¡o lVunicipalsin número, zona Centro, Purísima del Rincón,

cuanajuato; que cuenta con la capacldad jurídica y facultades otorgadas por la Ley

Orgánica Mun¡cipal para el Estado de Guanajuato, para convenir y obligarse en los

términos del presente convenio.

1.6.- Que de acuerdo con lo d¡spuesto en el articulo 115 fracción ll segunda, de la
Const¡tución Política de los Estados ljnidos Mex¡canos, el mun¡cipio está investido de
personalidad juridica y patr¡monio propio.

1.7.- Que con fundamento en lo previsto por los numerales 76, lracción l, inciso k)

fracción lV, inciso a), 77 fracclones lV y Xlll, 78 fracciones I y l¡, 128 fracción IX, 13O

fracción I y demás relativos y ap¡icables de la Ley Orgánica lüun¡cipal v¡gente, quienes

acuden en representac¡ón del lvlunicip¡o y se encuentran facultados para la firma del
presente contrato.

1.8.- Que t¡ene su residenc¡a of¡clal en el Palacio lMunicipal de Purísima del Rlncón

cuanajuato, ubicada en Palacio Mun¡cipal s/n, zona centro, de la c¡udad de Purísima

del Rincón, Guanajuato, cód¡go postal 36400, con Cédula de ldentif¡cación F¡scal

.

II.- DE "EL VENDEDOR":

11.1.- lvlanifiesta la C. ALIVA DELIA PEREZ FLORES, bajo protesta de dec¡r verdad, que

cuenta con la capacidad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los términos del presente

instrumento leÉal.
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11.2.- Que la C. ALMA DELIA PÉREZ FLqRES, está registrado ante la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, con el número de Registro Federal de contribuyentes;

11.3.- Que su domicil¡o legal está ub¡cado en CALLE l , NÚMERO  ,

LEÓN. GUANAJUATO. C.P. 37OOO.

11.4.- Declara la C. ALMA DELIA PEREZ FLqRES, por sus generales las siguientes:

Llamarse: ALMA DELIA PÉREZ FLORES, quien se identif¡ca con CREDENCIAL PARA

VOTAR con clave de elector número: , expedida por el Instituto

Nacional Electoral; con clave CURP: 5 y que su dom¡cilio
particular es el ubicado en CALLE , NÚMERo ,  , LEÓN,

GUANAJUATO, C.P. 37OOO.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las sigu¡entes:

cLAUsULAS A
Ltd

PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" adquiere de "EL VENDEDOR': 3 TRES PLANAS A COLOR, I
N4ISMAS QUE SERÁN UTILIZADAS coIV]o FLANA coMPLETA, IV]EDIA PLANA Y/O CUARTO

DE PLANA, PARA LA DIFUS|óN DE AccroNES REALTZADAS poR LA ADtvtNtsrRActóN
PúBLlcA N4uNtclPAL 2ora-2o2l',.

\-r,\\
11.5.- Que cuenta con los recursos necesa[ios para el debido cumplim¡ento del presente \\contrato. w
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DíA DE su FTRMA y HAsrA EL Dh 31
MIL DIECINUEVE.
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INTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 2019 DOS

SEGUNDA"- Las panes acuerdan oue la ncia del presente contrato será a part¡r del

TERCERA.- El precio totat por la comp será por la cantidad total de $41,760.00
(CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TA PESOS O0l10O M.N.) IVA inctuido, ta
cant¡dad total se liquidará por transfere cia electrón¡ca interbancaria a más tardar el
día 3l TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE Año 2ot9 Dos MtL DtEctNUEvE.

CUARTA.-

Tesorería

objeto del

"EL MUNICIPIO" se obliga a pagar incond¡cionalmente, a través de ta
Mun¡c¡pal la factura oue se o ne por el ¡mporte de la compra real¡zada,
presente contrato, con cargo a la sigu¡ente cuenta:

NOMBRE DE LA CUENTA: DIFUSIÓN DE IDADES GUBERNAMENTALES.

NUMERO DE PARTID¡ü M24/ LLOOTLq/3 1-L.0 L17/ r.A 3 / 3 6 Lr/ EOOT 6.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: C0tVUN.

N\

\\
\

MONTO.- $41,760.00 (oUARENTA Y UN
lvl.N.) IVA inclu¡do.

óN soc¡AL.

rL SETECTENTOS SESENTA PESOS 00/100

QUINTA.- 'EL VENDEDOR" será resDo
dolo, mala fe o falta de pericia y capacid
N4unic¡pal, s¡n peüu¡cio de que en su

SEXrA.- En
pactado y a

le d¡rectamente, cuando por negligenc¡a,
, se deriven o causen daños al oatrimonio

nidad, tales circunstancias sean de
conoc¡m¡ento de las autoridades judjcial competentes,

igua¡ forma "EL VENDEDOR" obliga con 'EL MUNICIPIO" a cumplir con lo
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prestar sus servic¡os de ma óptima, ef¡ciente y puntual.
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SÉPTIMA.- Para el caso de que "EL VENDEDoR", no cumpla el trabajo para el cual está

slendo contralado, será pena¡izado con el 30% treinta por ciento del monto total a

pagar por el mencionado servicio.

oCTAVA.- Las paries contratantes declaran que en la celebración del presente contrato
no existe dolo, error, mala fe, violencia o lesión o cualquier otro vicio del

consentim¡ento, que pudiera afectar la validez y existencia del mismo.

NoVENA.- Son causas de terminación del presente contrato:

Por conclusión del término del presente contrato.
Por mutuo acuerdo.
Por rescisión, cuando alguna de las partes no cumpla con lo establecido en el

Dresenle conlraro.
d) Por resolución Judicial o Administrativa.

OÉCIV¡.- Oe la misma manera ambas partes de común acuerdo establecen que para

dirimir cualquier controversia se someten a la interpretación y cumplimiento del

presente contrato y se sujetan expresamente a la competencia terr¡tor¡a¡ de los

Tribunales Judiciales que corresDondan a la ciudad de Purísima de! Rincón,

Guanajuato, renunciando a cualquier otro que pudiera corresponderle po( rczón de
domicilio presente o futuro.

ENTEMDAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL DE ESTE

INSTRUIVENTO, LO RATIF¡CAN Y FIRMAN EN CUADRUPLICADO, LOS QUE EN EL
TNTERVTENEN ¡r- oín oE su oELEBRACIóN, A Los 05 ctNco Dhs DEL MES DE ABRTL

DEL AÑO 2019 DOS IVIL DIECINUEVE.

POR "EL VENDEDOR":

M
\,

/

c. tvlARco ANToNto PADtLt.á;. , - .

PRESIDENTE MUNICIPAL.

\\,
c. ALrvA DEL|A PEREZ FLoRES. 

/PRovEEDoR. t 
,
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W
BERTo cARciALtc. Ro URBANO

SECRF]'ARIO DEL H.

AYUNTANlIENTO.

LIC. A URA ARRIAGA QUI

SíN CO DEL H. AYUNTAI\4IENTO,

PULI

TESORERO i\4UNICIPAL.

L.C.C. ANA

DIRECTOR

SOCIAL.

coBrÁN.
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